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DI L i PROVINCIA DE LEON 
¿¿VKRTKNCIA OFICIAL 

LtMgo qne loe Brea. Alcaldes j Secre
torios reciben los números del BOLSTÍM 
que coi respondan «1 distrito, dispon-
drftn qne se fije un ejemplar en el sitio 
de eütnmbre, donde permanecerá bas
to el recibo del número siguiente. 

Lotf Secretarios cuidarán de conser
var los BOLXTINSS coleccionados orde-
nadamento para su encuademación, 
que d«beri Terifi.caree cada año. • 

8 1 P U B L I C A LOS L D N B S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación prnvincti 1, á cuatro pe-
tetas cincuenta céntimos el trimestre, ucüo peubius al Bemtbtre y quince 
peseta» al año, & los particulares, pa^adnsui BI licitar'la suecripcióu. Los 
pagos de luera de la capital se harm por libranza del Giro mutuo, admi-
nendoue solo sellos en Tas suscriticioues de trimettre, * auicumeate por la 
fraeelón de peseta que resulta, IAÓ suacripciunee atrauatltiB bt cobran 
con aumento proporcional. 

ixta A^antantibntoa de esta provÍD'cia abonarán la sut-cripción con 
arreglo & la escala inserta en circular -e la Cominioh provlncim. pubticuüa 
en los números de esto BOLÍT; f • db fech;* 20 y '¿"i de Diciembre tle llOi). 

Los Juzgados municipttleti, HÍU di^tinciói, diezpeuettutHl uüu 
iNÚinéroa sueltos, veinticinco cóntimoa de ptheTa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diipMieiouas délas autoridades, excepto las que 
sean 6. luataacia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio COPcerniente al ser-
rifio nacional que dimane de las mituniie: lo de interés 
particular preño el pago adelantado de veinte céntimo* 
de peseta por ceda Ifuea de inserción. 

.Los anuncios i que bace referencia la ci re ciar de la 
Oomisión prcrincial locha 14 de Diciembre de 191)5, en 
eumplimiento al «cuerdo de la biputación de 20 de So-
yjfiDi.bre de dicho año, y cuja circular ha sMo publicada 
ja ÍOJÍ ó Q L v r M z n Opicuuig de 20 j 22 de Diciembre va 
sitado, «e abanarán con arreglo k la tarifa que en menoio-
5r,doR *oLETmRit seioaerta. 

g A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso X l l l 
(Q. D . G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña, Beatriz, conti
núan sin novedad en'su importante 
salud. ' 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 29 de Junio de I911) 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 10 DE 
MAYO DE 1911 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la ses ión con asistencia 
de los Sres . Jol is , A lonso ( D . Ger 
mán) , Arguel lo , Ar ia s , Balbuena, 
Crespo ( D . Ramón y Santiago), G u -
llón, Berrueta; P e r e j ó n , S u á r e z , 
Ureña , Diez Gu t i é r r ez y S á e n z de 
Mie ra , leída el acta de la anterior, 
í ué aprobada d e s p u é s de explicar 
su voto el Sr . Ureña en el asunto de 
la sup res ión de una plaza de C e l a 
dor del Hospicio de León y gratifi
cación al Maestro de Primera Ense
ñanza , que en adelante a c o m p a ñ a r á 
á los asilados en sus salidas del Es
tablecimiento. 

D e s p u é s de leído y pasar á la C o 
misión de Hacienda el presupuesto 
e x t r a o r d i n a r i o , que asciende á 
o8.960'58 pesetas, y de quedar so
bre la mesa veinticuatro horas Va
rios d ic támenes que se -leyeron, pa
só i la Comis ión de Fomento una 

proposición de los Sres. Berrueta, 
S u á r e z y S á e n z de Mie ra , para que, 
de no poder atender la e n s e ñ a n z a de 
anormales, se solicite del Ministe
rio de la Instrucción pública una 
subvención del presupuesto destina
do al objeto indicado. 

Pedido por el Sr . S u á r e z que se 
complete la Comis ión de Fomento 
por no haber m á s de tres Vocales, 
fué designado como suplente el se
ñ o r Guitón. 

A petición del S r . Crespo ( D . Ra
món) promet ió la Presidencia que 
se reproducir ía ta pre tens ión formu
lada al Ministerio de Fomento sobre 
reforma de la ley de Colonizac ión . 

D e s p u é s de contestar .el Sr . Pre
sidente á la pregunta hecha por el 
S r . Arguello en sesiones anteriores, 
respecto á las condiciones en que 
se encuentran los dementes en el 
Hospital de San Antonio, y de ma
nifestar que recomendaba á la C o 
misión provincial que procurara que 
esas estancias fueran lo m á s breves 
posible, se entra en-la 

Orden del d í a 
Leído nuevamente el dictamen de 

la Comisión de Fomento referente 
á ¡a elevación ai grado de superior 
de la Escuela Normal de Maestras 
de esta ciudad, y en el que se pro
pone que se solicite del Ministerio 
correspondiente dicha e levación, y 
se pase á la Comis ión de Hacienda 
el acuerdo é instancia, para que pro
cure escogitar los medios á fin de 
incluir en presupuesto la cantidad 
necesaria, fué aprobado en Votación 
ordinaria, d e s p u é s de hacer uso de 
la palabra, encareciendo la lupor-
tancia de la elevación de la Escuela, 
los Sres. Berrueta, Ureña , Arguello 
y S u á r e z . 

Ocupa la presidencia el S r . Ureña. 
Leído de nuevo el dictamen de ia 

Comisión de Fomento en recursos 
de alzada interpuestos por los Ayun
tamientos, contra el acuerdo de la 
Diputación referente al reparto de 
20.000 pesetas, proponiendo que se 
autorice á la Comis ión provincial 
para que ultime el asunto según 
sean resueltos por la Superioridad 
los recursos pendientes, el Sr . A lon 
so (D. Mariano) pide se apruebe el 
dictamen, pero entendiendo la D i 
putac ión ett vez de la Comisión pro
vincial, y asi fué aprobado en vota
ción ordinaria. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Fomento, referente al estableci
miento de peaje en el puente de Pa-
lazuelo, el S r . Arguello se opone á 
su aprobación, porque cree que es 
poco conforme con ia conveniencia 
del t ránsi to público, y más cuando 
no hay tanta circulación como se 
cree, á lo que contesta el Sr . S u á 
rez , manifestando que aunque no es 
muy partidario de esa forma de im
puesto, se Ven obligados á propo
nerla, por los escasos-recursos del 
presupuesto, sobre el que cada día 
pesan m á s obligaciones, y no ele
vando el contingente, no hay m á s 
remedio que buscar ingresos, y ese, 
según personas enteradas, podría 
dar unas 6.000 pesetas que, de spués 
de todo, pagar ían los beneficiados 
con el puente, por lo que no cree in
justo el pontazgo. 

E l Sr . Crespo (D . Ramón) dice 
que es sensible se recurra á ese mo
do de reforzar los ingresos, y cree 
se pres tar ía á abusos el peaje, por lo 
qué es de opinión se d e s é c h e l a pre
tensión indicada. E l Sr . Balbuena 
expone que hace un año solicitó de 
la Asamblea que se arreglara el 
puente de referencia y se establecie
ra el peaje para resarcirse de los 
gastos, sol ic i tándose del Excelentí

simo S r . Minis tro de Fomento que 
se incluyera la carretera provincial 
en el plan general. 

D e s p u é s de rectificar los s e ñ o r e s 
Arguel lo , S u á r e z y Balbuena, fué 
aprobado el dictamen de la C o m i 
sión de Fometo por 9 votos de los 
Sres. S á e n z de Mie ra , Alonso (don 
G e r m á n ) , Arias , Balbuena, Crespo 
(D.Santiago). Berrueta, Gu l lón .Suá -
rez y Presidente, contra 5 de los 
Sres . Argüe l lp , Crespo (D . Ramón) 
y Ureña . 

D e s p u é s de aprobados en Votación 
ordinaria los d ic támenes de la misma 
Comis ión, proponiendo se deje en 
suspenso la liquidación parcial del 
caminó vecinal de Villamanín á Cá r 
menes, y que pase á sus anteceden
tes la del de V e g i de Magaz á S o 
peña , se leyó el dictamen de la C o 
misión de Hacienda, proponiendo se 
deseche la pre tensión de la Directo
ra de la Normal de Maestras pidien
do habi tación, por entender que es 
incumbencia del Ayuntamiento dé la 
capital ese asunto, quedando retira
do el dictamen A propuesta del señor 
S u á r e z , toda Vez que al resolverse 
la instancia de elevación de la Es
cuela á superior, podría reso.'Vírse 
este expediente. 

E n votación ordinaria se aprobó el 
dictamen de la misma Comisión pro
poniendo se reconozca é incluv'a en 
presupuesto el crédi to á fave r de la 
Junta de Cárce le s de Ponferrada, 
sobre pago de socorros á presos en 
prisión preventiva y penados en 
arresto mayor, desde 1902 al año de 
1910(50 de Junio.) 

S e leyó nuevamente el dictamen 
de la Comis ión de Fomento respec
to al concurso para el establecimien
to en esta capital de un Centro de 
Experiencias Agrícolas, juntamente 
con la instancia del Consejo de F o -



" 1 

m e n t ó , rogando que 32 resuelva por 
la Co rpo rac ión dicho asunto, y el 
informe del S r . Ingeniero A g r ó n o 
mo de la provincia señalando la ne
cesidad de adquirir 16 h e c t á r e a s de 
terreno, y en el que se propone: 

!.0 Que la Comisión de Fomen
to ú otra gestione del Ayuntamiento 
de León la ces ión de terrenos que 
reúnan las condiciones de superficie 
indicadas por el Sr . Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico; y 

2." Autor izar á la Comis ión pro
vincial para ultimar este asunto en 
todos sus detalles. 

E l S r . Crespo (D . Ramón) pre
gun tó si la Granja se concedió á la 
capital ó á la provincia, por lo que 
fué leída la Real orden de conces ión . 

E l S r . Balbuena encarec ió ia Im
portancia de la Granja,por cuanto su 
e n s e ñ a n z a a lcanzar ía á toda la pro
vincia, en la que su mayor riqueza 
e s t á en la ganader ía y vinicultura, 
perdida és ta por la filoxera, que se 
extiende en ta! proporc ión , que obli
ga á emigrar á pueblos enteros por 
la inferioridad de sus terrenos para 
otras producciones, y lo propio ocu
rre con la ganader ía , donde, como 
en las semillas, falta se lección de 
sementales, siendo causa de pobre
za en el ganado de la reglón alta de 
la provincia, como se observa en los 
mercados. Teniendo esto en cuenta, 
pide la pronta resolución de tan Im
portante asunto, solicitando que sea 
una, en vez de dos, la Comis ión en
cargada de ultimar los trabajos y 
gestiones necesarias. 

E l S r . Crespo (D . Ramón) cree 
debe implantarse la Granja en el 
punto más adecuado de la provincia, 
pidiendo á los Ayuntamientos que 
hagan cesiones de terrenos á fin de 
adquirir los mejores y m á s económi
cos, y como las paradas de ganado 
vacuno deben ser fijas, cita e l parti
do de Riaño, por ser m o n t a ñ o s o , co
mo adecuado para dicha Instalación, 
y m á s si se tiene en cuenta que el 
Ayuntamiento ceder ía terrenos gra
tuitamente para ese fin. 

E l S r . S u á r e z acepta que sea solo 
la Comis ión provincial la encargada 
de las gestiones de que se trata, y 
contestando al Sr . Crespo, mani
fiesta que la Granja se concede á la 
capital, pues si no fuese as í , la Rea! 
orden diría á la provincia, é indica 
varias razones para demostrar, ade
m á s , la necesidad de que la Gran/a 
Agrícola se instale en la capital de la 
provincia como centro de sus tra
bajos. 

D e s p u é s de rectificar el S r . C r e s 
po, insistiendo en sus manifestacio
nes, e l Sr . Diez Gu t i é r r ez , teniendo 
en cuenta la urgencia de la instala
c ión, cree debe adquirirse uno de los 
terrenos ofrecidos en el concurso 
anunciado á ese efecto, pues e! 
Ayuntamiento no tiene terrenos ade
cuados para ello, y tampoco debe 
admitirse en compensac ión de deu
das lo que debe cobrarse en dinero. 

E l S r . S u á r e z contesta que en el 
concurso se pedían siete h e c t á r e a s y 
ahora hacen falta dieciséis , y como 
la Diputación no e s t á en condiciones 
de desprenderse de 125 ó 150.000 
pesetas, no se puede hacer caso de 
ofertas, por lo que la Comis ión cre
y ó conveniente proponer que el 
Ayuntamiento de esta ciudad cedie

se terreno en pago de deuda, y en el 
caso de que no hubiere terrenos en 
el per ímet ro de L e ó n , les buscar ía 
la Comisión en el té rmino municipal. 

D e s p u é s de rectificar el S r . Diez 
Gu t i é r r ez , y de retirarse una en
mienda presentada por el S r . S á e n z 
de Mie ra , proponiendo se gestione 
cerca de los Ayuntamientos cerca
nos al ferrocarril la ces ión de terre
nos, fué aprobado el dictamen de la 
Comis ión de Fomento en votación 

ordinaria, con el voto en contra del 
Sr . Diez G u t i é r r e z . 

D e s p u é s de aprobarse en idént ica 
votación un dictamen de la C o m i 
sión de Hacienda, abriendo un c r é 
dito para la adquisición de muebles 
con destino al Gobierno c iv i l , se le
vantó la se s ión , seña lando para la 
orden del día de la siguiente, los dic
t á m e n e s que hay sobre la mesa. 

León 1.° de Junio de I911.=EI 
Secretarlo, Vicente Prieto. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

S E C C I Ó N D E O B R A S C O N S T R U C C I O N E S C I V I L E S 

MestM Jti Mayo y Jimio cU 1911 

l i ixlulucióii de I» «a l e f a r a l»» va < l P n l n e l » p r o v i n c i a l , por 
n i l u i i u l H l r n c i ó n • 

L I S T A de los gastos ocurridos en los expresados meses por el expresado 
concepto 

Clases N O M B R E S 

I 

JORNALES 

Darío 

Píns. Cís. 

h l l ' O U T E 

/Vas. CIs. 

M E S t t t ¡ M A Y O 

M a e s t r o . . 
Oficial . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem • . 
Ayudante 
Idem . . . 
Idem 
P e ó n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 

Vicente S imó . . . 
Fel ipe Diez . 
Angel F e r n á n d e z 
D á m a s o Víllaverde. 
Aurel io Garc ía . . 
Clemente Alvarez 
Aureliano Garc í a . 
Ignacio Diez 
Ramón M a r t í n e z . . . 
Gregorio L o z a n o . . 
Miguel S u á r e z . . . 
J e s ú s Bulbuena. . . 
Santos Ba lbuena . . . 
Julián Nico lás . . 
Ruperto Alonso . 
Lorenzo M a r t í n e z . 

9 
9 
8 
6 ,50 | 
5 
8 
9 
9 
8 
9 
9 
8 
r 
8 
8 

10 

5 » 
5 75 
5 75 
5 75 
3 75 
2 75 
2 75 
2 75 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 

Importan los jornales del mes de M a y o , desde el día 22 al 51 
ambos inclusive 

.MISS l>K J U M O 

M a e s t r o . . 
O f i c i a l . . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Ayudante . 
Idem . . . 
Idem . . . . 
Peón 
Idem — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 

Vicente S imó 
Fel ipe Diez 
Angel F e r n á n d e z . . 
D á m a s o Villaverde. 
Aurel io G a r d a . . . 
Clemente Alvarez . 
Aureliano G a r c i a . . . 
Ignacio D iez . 
Ramón Mar t ínez . . 
Gregor io Lozano . . 
Miguel S u á r e z 
J e s ú s Balbuena. . • • 
Santos Balbuena . 
Julián Nicolás . . . 
Ruperto Alonso . . 
Lorenzo M a r t í n e z . 

6 
7,50! 
6 
6 
5 
6 
7,50! 
6,50' 
6 
7 , 
7 , 
6 
6 
6 

5 > 
3 7o 
3 75 
5 75 
5 75 
2 75 
2 75 
2 75 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 

45 » 
53 75 
30 . 
24 38 
11 25 
22 > 
24 75 
24 75 
18 » 
20 25 
20 25 
18 » 
!5 75 
18 . 
18 > 
22 50 

366 65 

30 » 
28 13 
22 50 
22 50 
18 75 
10 50 
20 63 
17 88 
13 50 
16 88 
16 88 
15 50 
15 50 
l o 50 
13 50 
15 50 

291 65 Suman los jornales desde 1.° de junio al 7, ambos inclusive 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los jornales del mes de M a y o , desde el día 22 al 31 
cluslve 

Ídem los del mes de Junio, desdi» el I ." ni 7 inclusive 
Por un carro de cal de L a Pola de G o r d ó n , según recibo que se 

acompaña 
Por los transportes de escombros, arena y granilla, desde el 4 de 

M a y o al 31 inclusive, s e g ú n cuenta que se a c o m p a ñ a . . 

SUMA TOTAL 

Importa esta cuenta las figuradas setecientas noventa y cinco pesetas 
con veintiocho cén t imos . 

León 8 d e Junio de 1911.=Francisco Blanch y Pons. 

566 65 
291 65 

795 28 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

Vis ta la instancia de D . Domingo 
L ó p e z P é r e z . D . Santiago Turlenzo, 
D . S imón Seljas y D . Santiago M a r 
t ínez , -e lec tores d o R l e g ó de l a Vega , 
reclamando contra la e lección 'de 
Concejales verificada en 30 A b r i l 
últ imo: 

Resultando que los reclamantes 
formulan su instancia con fecha 2T 
de M a y o , y la presentan ante la C o 
misión directamente en 7 de este 
mes, pidiendo que se declare la nu
lidad de la e lección, porque no se 
expusieron al público las listas elec
torales; porque no se anunc ió por 
bandos ni pregones el sitio donde 
habla de verificarse, siendo esto cau
sa de que no votasen muchos elec
tores, y porque no se publicó e l re
sultado de la e lección. También p i 
den que se declare la Incapacidad 
del Concejal electo D . Manuel M o -
rán Rojo , porque fué Recaudador de 
fondos municipales en 1910, y no ha 
rendido sus cuentas: 

Considerando que esta reclama
c ión ha sido Interpuesta mucho des
p u é s del plazo seña lado en el articu
lo 4.° del Real decreto de 24 de M a r 
zo de 1891, y que conforme á lo dis
puesto en el art. 11 del mismo, no 
puede admitirse; esta Comis ión , en 
ses ión de 22 del co r r i en t e . aco rdó de
clarar «visto» en esta rec lamación, y 
manifestar á V . S. que en el momen
to que D . Manuel Morán Rojo apa
rezca deudor por expediente ejecu
tivo, p rocede rá la formación del ex
pediente á que se refiere el art. 12 
del Real decreto de 24 de M a r z o de 
1891 citado. 

D i o s guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 26 de Junio de 1911 . = E I Vice 
presidente, Isaac Balbiiena.=El 
Secretario, Vicente Prieto. 

Sr . Gobernador civil de esta provin
c ia . 

imprenta provineia! de León 

E l día 11 de Julio próximo, á las 
once de la mañana , en el local que 
ocupa dicha imprenta, y bajo la pre
sidencia del S r . Diputado Inspector 
de la misma, se venderá en públ ica 
subasta, por pujas Verbales, el papel 
sobrante, i m p r e s o , del BOLETÍN 
OFICIAL y Censo Electoral, cuyo 
papel p e s a r á , p róx imamente , 8T0 k i 
logramos, siendo el precio de la su
basta el de 22 cént imos de peseta 
cada kilogramo. 

Para tomar parte en la subasta se 
cons ignará previamente por los l ic i -
tadores, en la mesa de la presiden
cia del acto, para garantir la propo
sición, la cantidad de 20 pesetas, y 
el pago del papel se ha rá al Regen
te de repetida imprenta tan pronto 
como al comprador se le haya hecho 
entrega de é l . 

León 28 de Junio de 1911.=EI 
Diputado Inspector, Mariano D . Be-
rrueta.=EI Regente, Enrique H i 
dalgo. 
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J E F A T U R A D E M I N A S 

ANUNCIO 
Se hace saber que, con fecha de 

hoy, el Sr . Gobernador ha admitido 
la renuncia presentada por su regis
trador D . Manuel F e r n á n d e z Tra-
piello, de) registro de hierro nom
brado «Milagros» (expediente nú
mero 5 99o); compuesto de 76 perte
nencias, y sito en té rmino de M a n 
zanal del Puerto, Ayuntamiento de 
Vil tagatón; declarando cancelado di
cho expediente y franco y registra-
ble su terreno. C o m o consecuencia 
de esta cancelac ión , queda también 
sin curso y fenecido el núm. 3 934, 
de la cDemas ía á Milagros.» 

León 27 de Junio d e l 9 1 1 . = E I 
Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A Y U N T A M I E N T O S 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
E n las relaciones de deudores de 

la contr ibución ordinaria y acciden
tal repartida en el segundo trimes
tre del corriente año y Ayuntamien
tos de las Zonas de Valencia.de Don 
Juan, Mur ía s de Paredes y Ponfe-
rrada. formadas por el Arrendatario 
de la Recaudac ión de esta provincia 
con arreglo á lo establecido en el 
art. 59 de la Instrucción de 26 de 
Abr i l de 1900. he dictado la siguiente i 

« P r o v i d e n c i a . = N o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
a ñ o , los contribuyentes por rúst ica , 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
taría seña lados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN- OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abr i l de 1903, les declaro in-
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha instrucción; en la in
teligencia de que s i , en el té rmino 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débi to y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segando grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esla providen
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, e n t r é g u e n s e los recibos re
lacionados al encargado de seguir la 
e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
de Contribuciones en el ejemplar 
de la factura que queda archivado 
en esta Teso re r í a . 

A s i lo mando, firmo y sello en 
León á 26 de Junio de 19I1 .=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.» 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Inst rucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 20 de Juijio de 19I1 .=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

A l c a l d í a constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por ei Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, en las sesiones cele
bradas en el mes de la fecha. 

S e s i ó n del dia 7 
Se abre esta ses ión en segunda 

convocatoria á las diecinueve y diez, 
con la presidencia del S r . Alca lde , 
asistiendo ocho Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

S e dió cuenta de la relación de 
las instancias presentadas solicitan
do la inclusión en el padrón de po
bres, y se acordó que pasen las ins
tancias á la Comis ión de Beneficen
cia para que informe. 

S e l eyó una instancia del Director 
de la Compañía que ac túa en el Tea 
tro, solicitando se le condonen los 
derechos del alquiler del edificio, y 
se acuerda acceder á lo solicitado, 
según propone el S r . Comisarlo del 
Tea t ro . 

S e autoriza á D . Servando Regue
ra! para reedificar, con arreglo á los 
planos que presenta, en un solar de 
la calle de las Catalinas. 

Se dió lectura de una instancia del 
M é d i c o titular D . Ramón Pa l l a r é s , 
en la que pide su jubilación, fundán
dose en su avanzada edad y falta de 
salud, que le impide cumplir, como 
hasta aquí , los deberes de su cargo, 
y leído el informe del Médico titular 
S r . López N ú ñ e z , afirmando lo que 
el S r . Pal larés alega, y visto el in 
forme del S r . Secretario, en el que 
dice que sí se concede al Sr . Palla
r é s la jubilación, resulta con dere
cho al disfrute de las cuatro quintas 
partes del sueldo que haya disfruta
do los dos últ imos años de los fon
dos municipales, s e g ú n dispone el 
art. 8.° del Reglamento del Monte
p ío , por contar más de 55 a ñ o s de 
servicio, usaron de la palabra Varios 
Sres . Concejales haciendo elogios 
de los servicios prestados por el se
ñor Pal larés y se acuerda conceder
te la jubilación que solicita y se 
aprueba el informe del S r . Secreta
r io . 

Se concede licencia á D . Ju l ián 
León para ejecutar obras en una ca
sa de su propiedad en la carretera 
de los Cubos . 

Se leyó un oficio del S r . Ureña , 
en el que presenta la renuncia del 
cargo, por haber sido elegido Dipu
tado provincial; usaron de la pala
bra varios Sres . Concejales sintien
do la separac ión . E l S r . Ureña se 

ofrece á cuanto pueda ser útil, y se 
acuerda admitirle la renuncia del 
cargo de Conce ja l . 

Se levantó la ses ión á las veinte 
y doce. 

Sesión del diu 12 de Abri l 

Se abre esta ses ión á las dieci
nueve y veinte, con la presidencia 
del Sr . Alcalde, asistiendo nueve 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de una comu
nicación de la Dirección G a ñ e r a ! de 
Administración transcribiendo otra 
de la Secretaria General del Tr ibu
nal de Cuentas del Reino, partici
pando que la Sala 2 / ' dictó fallo 
absolutorio en la cuenta de cauda, 
les de este Excmo. Ayuntamiento, 
correspondiente a! año económico 
de 18S5 á 1834, rendida por D . F l o 
rentino López Granda . 

Se dió cuenta de un presupuesto 
extraordinario al ordinario Vigente, 
formado por la Comis ión de H a c i e n . 
da y con el informe favorable de! 
Sr . Síndico, se a p r o b ó por unanimi
dad y se a c o t d ó cumplir con él las 
disposiciones legales. 

C o m o propone la Comisión de E n 
sanche, se autoriza á D . Raimundo 
Balet para conducir el agua proce
dente de un pozo artesiano de su 
propiedad por la callede Sierra Pam-
bley á la casa núm. \ de dicha calle. 

Visto el informe favorable de la 
Comisión de Ensanche, en la instan
cia úe D . Enrique Llamas y otros 
vecinos de la calle de Sierra Pam-
bley, se les autoriza para construir 
una alcantarilla por su cuenta en di
cha calle, su j e t ándose á las condicio
nes que marca el informe. 

Se leyó un informe de la C o m i 
s ión de Obras y S r . Arquitecto pro
poniendo que la Corporac ión se ha
ga cargo provisionalmente de la ins
talación para la ca lefacciónde ta casa 
de Ayuntamiento y Teatro, quedando 
el contratista obligado á las condi
ciones que en el dictamen se hacen; 
se aprueba por unanimidad. 

Se levantó la ses ión á las Veinte y 
catorce. 

Ses ión del d ía 21 

Se abre esta ses ión en segunda 
convocatoria á las diecinueve y Vein
te, con la presidencia del S r . A lca l 
de y asistencia de seis s e ñ o r e s C o n 
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Q u e d ó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Como propone el Sr . Arquitecto, 
se acuerda recibir provisionalmente 
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las obras de la alcantarilla de la calle 
de O r d o ñ o II y Sierra del Agua , cu
yo- coste ha sido el de 14.112 pese
tas y 58 cén t imos . 

Q u e d ó la Corporac ión enterada 
de lo recaudado por consumos y ar-
bitria's en los meses dé Febrero y 
M a r z o . 

S e levantó la ses ión á las dieci
nueve y cincuenta y dos. 

Ses ión del (lia 28 

Se abre esta ses ión en segunda 
convocatoria, con la presidencia del 
s e ñ o r primer Teniente de Alcalde, 
asistiendo siete Sres. Concejales, á 
las diecinueve y seis. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión anterior. 

Q u e d ó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Transcurrido el plazo legal sin que 
se presentase rec lamación alguna, 
se aprobó definitivamente el plano 
de al ineación de la calleja de Canta-
rranas. 

Se autoriza á D . Victoriano D i e z 
Sierra para cerrar con tapia una fin
ca ¡en el arrabal del Puente del Cas 
tro; reforma de huecos en la casa 
núm. 11 de la plaza de Santa A n a ; 
reforma también de huecos en la ca
sa núm. 5 de la calle de D . Juan de 
Arfe , y elevación de unas tapias en 
la casa núm. 67 de la carretera de 
Santa A n a . 

S é dió cuenta de una instancia de 
D . Jul io del Campo, pidiendo permi
so para hacer unos cimientos con 
objeto de cerrar una finca de su pro
piedad en la carretera de Renueva, 
haciendo una alcantarilla en la cune
ta de la carretera; y visto el informe 
de la Comis ión de Ensanche, dicien
do que en la instancia no se determi
na la clase de obra y que se le pidan 
al propietario los datos necesarios, 
se ap robó el informe. 

Se dió cuenta de una instancia de 
D . Gregorio F e r n á n d e z pidiendo l i 
cencia para elevar la tapia de la 
huerta de D.a Sofía Selva, á la en
trada de la calle del Burgo Nuevo, 
no llevando hueco alguno, y leído el 
informe del Sr . Arquitecto diciendo 
que no debe autorizarse la obra que 
se solícita, porque se trata de cons
truir un cobertizo aprovechando par
te de las tapias y por estar enclava
da la finca en una zona destinada á 
vía pública, y visto el informe de la 
Comis ión de Ensanche proponiendo 
que se autorice la obra cumpliendo 
lo dispuesto en cuatro condiciones, 
incluyendo la renuncia á toda recla
mación , se ap robó por unanimidad el 
informe de la Comis ión . 
. Se aprobó el pliego de condicio

nes y presupuesto para el asfaltado 

de la calle de Varillas y naves del 
Matadero. 

F u é admitida una transferencia de 
crédi to que hace la Sociedad Elec
tricista con el Monte de Piedad, y 
otra de la misma Sociedad á favor 
de D . Rogelio F e r n á n d e z Pachón . 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Excmo. S r . General , 
participando l a fecha de la Ju ra de 
la Bandera. 

Se levantó la ses ión A tas dieci
nueve y cuarenta y dos. . 

León 50 de Abr i l de 1 9 1 1 . = J o s é 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
L e ó n . = S e s i ó n de 2 de Junio de 
1911.—Aprobado: r emí t a se al G o 
bierno de provincia para su inser
ción en el BOLETÍN OKICIAL^AI-
fredo Bar the .=P . A . del E . A. : J o s é 
Datas Prieto, Secretario. 

A l c a l d í a conslitacional de 
Villabraz 

Se hallan expuestas al público en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, las cuen
tas municipales correspondientes al 
últ imo a ñ o de 1910; dentro de dicho 
plazo los Vecinos pueden examinar
las y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; pues transcurri
do se rán sometidas á la Junta pro
vincial . 

Villabraz 22 de Junio de 1911 .=31 
Alcalde, Pablo Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional de 
Santas Maltas 

Para oír reclamaciones se hallan 
terminados y expuestos al público 
en la Secre ta r í a de este Ayuntamien
to por té rmino de quince dias, los 
apénd ices al amillaramicnto de rú s 
tica, urbana y el expediente general 
de recuento de ganadería , documen
tos que han de servir de base para la 
imposición de la riqueza del año pro 
x i m o d e l 9 I 2 . 

Se advierte á todos los contribu
yentes de este Municipio, asi como 
á los hacendados f o r a s t e r o s ; que 
transcurrido d i c h o p/azo no se rá 
atendida ninguna rec lamación. 

Santas Martas 27 de Junio de 
1911 . = E I Alcalde, Manuel Pastrana. 

J U Z G A D O S 

Cédula de c i tac ión 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr . Juez de Instrucción de este par
tido en providencia que dictó hoy 
para dar cumplimiento á carta-orden 
de la Superioridad, se cita al testigo 
lo sé Fe rnández Santos, vecino de 
San Adrián del Valle, que se dice 
se halla en Buenos Aires , para que 
en el día 5 de Julio próximo y hora 
de las diez de la mañana , compa
rezca ante la Audiencia provincial de 
León, al juicio oral en la causa por 
atentado contra Lucio Benayas y 
otro; bajo apercibimiento que de no 
comparecer ni alegar justa causa 
que se lo impida, le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

L a Bañeza 27 de Junio de 1911. = 
E l Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo . 

D o n J o s é Vieitez y Ocampo, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo promovido; por D . Luciano 
Feito Rubio contra la Sociedad mer
cantil «Fel to y Manzano>. he dicta
do la sentencia cuyo encabezamien
to y fallo dicen: 

'Sentencia.—Zn la ciudad de A s -
torga á quince de M a y o de mil no
vecientos once: vistos por el s e ñ o r 
D . J o s é Vieitez y Ocampo, Juez de 
primera instancia del partido, los 
precedentes autos de juicio ejecuti
vo sobre reclamación de tres mil pe
setas y costas, seguidos entre par
tes: como demandante, D . Luciano 
Feito Rubio, mayor de edad, casado, 
comerciante y Vecino de Madr id , re
presentado por el Procurador don 
Isidro Blanco y Blanco, y defendido 
por el Letrado D . G e r m á n Gullón y 
N ú ñ e z , y como demandados la So
ciedad mercantil, domiciliada en A s -
torga «Fei to y M a n z a n o » , represen
tada por sus socios D . Emilio Feito 
López y D . Luis Manzano Cue l lo , 
declarados rebeldes; 

Fallo que debo de mandar y man
do seguir ade lán te la e jecución con
tra la Sociedad mercantil «Fei to y 
Manzano ,» domiciliada en Astorga y 
constituida por los socios D . Emil io 
Feito López y - D . Luis Manzano 
C u e l l o , hasta que se haga pago al 
demandante D . Luciano Feito Rubio 
de la cantidad de tres mil pesetas 
importe de los dos p a g a r é s á la or
den de mil quinientas pesetas cada 
uno, inscritos por dicha Sociedad á 
favor del demandante y fechados am
bos en Madrid en quince de Enero 
de mil novecientos ocho; imponien
do á la Sociedad demandada todas 
las costas causadas en este juicio.» 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f ¡ r m o . = J o s é Viei tez . 

Dado en Astorga á nueve de Ju
nio de mil novecientos o n c e . = J o s é 
V ¡ e ¡ t e z . = A n t e mí, Juan F e r n á n d e z 
Iglesias. 

Don Angel Prieto Rodr íguez , Juez 
municipal suplente de Villamañán. 
Hngo saber: Que para hacer pago 

á D. i l Irene Mart ínez de Sosa, repre
sentada por su esposo D . Heracllo 
G o n z á l e z Prieto, vecino de Santa 
María del Pá ramo, 'de doscientas sie
te pesetas y cincuenta cén t imos , que 
le era en deber D . Bernardo Vivas , 
y su esposa Teresa Tejerina, á los 
cuales fué condenado el Bernardo 
por s í , y como heredero de dicha su 
esposa, se saca á pública subasta 
como de la propiedad de su mujer 
Teresa Tejerina, la finca siguiente: 

Una casa, en esta vi l la , á la calle 
de la Zarza, con habitaciones altas 
y bajas, pajares y un huerto, que l in
da derecha entrando, Francisco Gar
cía Pintor; izquierda. Bernardo M o n -
tiel, y espalda, huerta de Filomena 
Mar t ínez , ames Dionisio Carro; ta
sada en quinientas pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día diez 
de Jul io próximo, y hora de las once 
de la mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado. No existen tí tulos 
de propiedad, y para tomar parte en 
la subasta ha de consignarse el 10 
por 100 d é l a tasación, no admit ién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la ya dicha tasa
ción. 

Villamañán á catorce de Junio de 
mil novecientos once .=Ange l Prie-

to .=EI Secretario suplente, Julio 
Llamas. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Requisitorias 

Fernández 'Aba jo, Blas, hijo de C i 
rilo y Bibiana, natural de Tabuyo, 
Ayuntamiento de Luyego, provincia 
de León , de estado soltero, profe
sión jornalero, de 21 años , cuyas se
ñas particulares se ignoran y cuyo 
domicilio también se ignora, procesa
do por haber faltado á la concentra
ción para su destino á Cuerpo , com
parecerá en té rmino de treinta dias, 
ante D . J o s é de la Lombana Carni 
cero, segundo Teniente del Regi
miento Infantería de Cuenca núme
ro 27, de guarnición en Vitoria . 

Vitoria 10 de Junio d e l 9 1 1 . = E t 
segundo Teniente Juez instructor, 
J o s é de la Lombana. 

Garc ía Alonso , Gaspar, hijo de 
Antonio y de Petra, natural de C e l a 
da, Ayuntamiento de San Justo de 
la Vega, provincia de León , de esta
do soltero, de profesión traficante, 
de 21 años de edad, estatura 1'645 
metros, domiciliado ú l t imamente en 
Celada, Juzgado de primera Instan
cia de Astorga, procesado por haber 
faltado á concent rac ión , comparece
rá en el término de treinta dias an
te el Juez instructor D . Ambrosio 
Cueva Amor , segundo Teniente del 
Regimiento Infantería de San Mar
cial , núm. 44, de guarnición en B u r 
gos. 

Burgos 12 de Junio de 1911.=E1 
Juez instructor, Ambrosio Cueva . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E l Presidente del Sindicato de las. 
presas denominadas Huelmo y C o r -
bo, situadas en Cerezales del C o n 
dado, convoca á todos los par t íc ipes 
á junta general, que se ha de cele
brar el día 17 del próximo Julio, á 
las catorce, en el domicilio del señor 
Presidente, con el fin de cumplimen
tar lo prevenido en el art. 50 de las 
Ordenanzas de riegos de este pue
blo, y resolver sobre varias peticio
nes para ingresar cierta comarca en 
esta Comunidad de r iegos.=EI Pre
sidente, H e r m ó g e n e s Aláez . 

Mindlrnt» rio •'le:;*»* i M piicltlo 
dv V i ' g i K ' l l l n n 

Este Sindicato convoca á junta 
general ordinaria á todos sus partici
pes para el día 9 del próximo Julio, 
y hora de las once, en el local de 
costumbre, con objeto de proceder 
al examen y aprobación de las cuen
tas que el mismo presenta, corres
pondientes al a ñ o próximo pasado. 

Veguellína de Orbigo 25 de Junio 
de 1911.=ErPresidente , Gregorio 
Reñón . 

E l día 25 del corriente se extra
vió del ferial del ganado de esta ciu
dad, una vaca de cuatro á cinco años , 
pelo cas taño oscuro, raída de una 
cadera y con un cordel rodeado á las 
astas. Darán razón en León, Cuesta 
de Carbajal, n ú m . 4. 
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Estado y redenciones de é s t o s , Verificados todas en virtud de 
las leyes desamortizadadoras: 

IV. L a constitucidn y ext inción de anticresis, cualquiera 
que sea el documento en que consten; 

V . Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición 
de enajenar sobre bienes inmuebles y derechos reales que lia • 
yan de p rac t i cp r í e en el Registro de la Propiedad, en virtud 
de mandamiento judicial dictado en asuntos civiles ó crimina
les ó por consecuencia de pactos ó contratos, excepto á fa
vor del acreedor en cuanto á las cantidades aseguradas ya 
con hipoteca; 

V I . Las informaciones posesorias y de dominio, cuniquiera 
que sea el título de adquisición que. eñ las mismas se alegue, 
salvo cuando se acredite que el litulo alegado ha satisfecho 
el Impuesto por los mismos bienes. 

Con re lac ión ¡i bienes muebles 

VII. Las traslaciones de dominio a litulo oneroso de bie
nes muebles, incluso su retroventa. las de semovientes, dere
chos que tengan el concepto legal de tales bienes muebles y 
las subvenciones en metál ico, cualquiera que sea el c a r ác t e r 
en virtud del cual se Verifiquen; 

VIII. Los contratos de smninistrn de víveres, abasteci
miento de cgua, luz, fuerza motriz, materiales ó efectos mue
bles de cualquier clase, incinso ios de cosas íungibles á que 
hace referencia el art. 1.'I52 del Código C i v i l ; 

I X . Los contratos de prés tamos personales ó pignorati
cios, los de reconocimiento de deuda, cuentas de crédi to y 
depósi to retribuido que se consignen ó se reconozcan en do
cumento autorizado por Notario, funcionario judicial ó admi
nistrativo, cualquiera que .sea su importe y la obligación de 
que procedan, y las renovaciones ¡ótales ó parciales, asi co
mo las prór rogas expresas de la misma dase de contratos. 

Los p rés tamos hipotecarios sólo pagaran por el concepto 
de hipoteca; 

X . L a const i tución y cancelación de las fianzas de c a r á c 
ter pignoraticio ó personal, ya sean voluntarias, judiciales ó 
administrativas, cualquiera que sea su objeto, la obligación 
que garanticen y la clase de documentos en que consten; 
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Las fianzas otorgadaspor funcionarios <5 contratistas á favor 
•del Estado, de Bancos, Sociedades d C o m p a ñ í a s que e s t é n 
legalmente domiciliadas en territorio donde rija este Regla
mento/cualquiera que sea la legislación aplicable á los con
tratantes y el lugar en que se otorgue el documento liquida
ble, es ta rán sujetas al Impuesto. 

A r t . 2." Para aplicar la excepción establecida en el a r t ícu
lo anterior, en cuanto á las provincias de Alava, Gu ipúzcoa , 
Vizcaya y Navarra, se observarán las reglas siguientes: 

1. " Los bienes inmuebles situados en dichas provincias, 
es ta rán exentos dei pago del impuesto, ya se transmitan por 
actos entre vivos ó por suces ión hereditaria, y cualquiera que 
sea la vecindad ó residencia de sus dueños ó poseedores. 

2. " Los bienes inmuebles situados en las demás provincias 
del Reino, es ta rán sujetos al pago del impuesto, por las 
transmisiones que de ellos se verifiquen por cualquier tí tulo y 
cualquiera que sea también la naturaleza, vecindad ó residen
cia del adquirente y del transmitente. 

5.™ Las transmisiones hereditarias de bienes muebles, es
tarán exentas del impuesto, cuando el causante de la suces ión 
tuviere derecho al régimen foral, con arreglo al art. 15 del 
Cód igo civi l . 

4." Las transmisiones por contrato de bienes muebles 
quedarán exentas del pago del impuesto, cuando en el adqui
rente concurra la condición exigida en la regla anterior, cual
esquiera que-sean la vecindad del transmitente, el lugar en 
que se autorice ú otorgue el documento y el en que dichos 
bienes se hallen materialmente constituidos. 

Las oficinas liquidadoras exigirán just if icación, enferma 
fehaciente, de la concurrencia de las condiciones requeridas 
para declarar la excepción . 

A r t . 3.° En las transmisiones de bienes inmuebles ó de
rechos reales situados en territorio sujeto al impuesto, se exi
girá é s t e , en todo caso, cualquiera que sea la nacionalidad ó 
la vecindad de las personas que en el acto intervengan y el 
lugar en que se autoricen ú otorguen los documentos en que 
la transmisión se haga constar. 

A r t . 4." En las transmisiones por cualquier título de bie-
nps muebles pertenecientes á extranjeros, y en las que se ve
rifiquen á favor de los mismos de dicha clase de bienes, cuan-

i m í S T E R í O BE HACIENDA 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con e l 
C o n s e j o de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Se aprueba con carác te r provisional, hasta 

•que oído el Consejo de Estado se dicte el definitivo, e l ad
junto Reglamento para la Administración y Recaudación de los 
impuestos sobre derechos reales y transmisión de bienes y 
sobre los bienes de las personas jurídicas. 

A r t . 2.° Se publicará en unión de dicho Reglamento, la 
Tarifa general para la exacción del impuesto sobre derechos 
reales y transmisión de bienes, aprobada por la ley de 2 de 
A b r i l de 1900, con las mpdificaciones introducidas por las de 
51 de Diciembre de 1905 y 29 de Diciembre de 1910. 

Dado en Palacio á 20 de Abr i l de 191 l . = A L F O N S O . = E l 
jMlnistro de Hacienda, Tirso R n d r i g á ñ e z . 


